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1. INTRODUCCIÓN

Son ya numerosos los análisis que han puesto de relieve la brecha de 
género que implica la transición energética; en los últimos años se ha 
producido una mayor sensibilización hacia el impacto de las políticas pú-
blicas en general, y de las iniciativas en materia energética en particular, 
sobre la consecución del principio de igualdad de oportunidades para 
las mujeres. La cuestión de la que debemos partir es la siguiente: ¿tiene 
género la energía?

1 Este capítulo es parte del proyecto “Regulación de sistemas energéticos comu-
nitarios basados en almacenamiento y !exibilidad: aceptabilidad, gobernan-
za y digitalización (ComEnerSys)”, TED2021-131840B-I00, "nanciado por el 
MCIN/AEI/10.13039/501100011033 y por la Unión Europea “NextGeneratio-
nEU”/PRTR”; y se ha realizado en el marco del Grupo de Investigación SEJ174 
“Implicaciones normativas del medio ambiente. Estándares ambientales y di-
rectriz ambiental”.
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Tradicionalmente se partía de la premisa de su neutralidad desde la 
perspectiva de género, pero desde el momento en el que se constata que 
las mujeres tienen más di"cultades para acceder a las nuevas tecnologías 
asociadas a la transición energética; barreras para integrarse en los equipos 
que dirigen la implementación del nuevo modelo energético, tanto desde 
el nivel privado como desde el sector público; y se incorporan en menor 
medida a las nuevas oportunidades laborales que ofrece la transformación 
energética, es evidente que existe una brecha de género que contradice la 
supuesta neutralidad de las políticas energéticas2.

La brecha de género no es una debilidad aislada del modelo energéti-
co, sino que está vinculada a otros elementos de vulnerabilidad para cier-
tos grupos sociales, como por ejemplo la pobreza energética. La pobreza 
energética también tiene un sesgo de género, afecta en mayor medida a las 
mujeres que a los hombres; y los condicionantes que se encuentran detrás 
de esta realidad están marcados por componentes económicos, biológicos 
y socioculturales3.

2 LEY, D. et al., Mujeres y energía (LC/MEX/TS.2020/7), CEPAL, Ciudad de México, 
2020, p. 12. ROJAS, A. y PREBBLE, M., “How gender equality principles are in-
tegrated in national energy policies and frameworks”, en CLANCY, J. et al. (eds), 
Engendering the Energy Transition, Palgrave Macmillan, Cham, 2020, pp. 139-140.

3 A este respecto podemos destacar la clasi"cación realizada por FEENSTRA y 
CLANCY, que identi"can tres dimensiones de género en la pobreza energética 
y lo desarrollan en los siguientes términos: “1. Economic: e.g., women with low 
incomes are disproportionately found as heads of households either as single-
parent families or, due to their greater longevity than men, living alone at pensio-
nable age. 2. Biological/physiological: e.g., age is a signi"cant factor in dealing 
with heat and cold stress, with young children and older people being particularly 
vulnerable. Women are also considered to be more sensitive to ambient tempe-
rature than men. 3. Socio-cultural: women’s energy needs and consumption pat-
terns differ when compared to men, but also among women, factors like marital 
status and employment in!uence energy consumption”. En este: FEENSTRA, M. 
y HANKE, F., “Creating an Enabling Policy Framework for Inclusive Energy Com-
munities: A Gender Perspective”, en COENEN, F. y HOPPE, T. (eds.), Renewable 
Energy Communities and the Low Carbon Energy Transition in Europe, Palgrave Macmi-
llan, Cham, 2021, p. 214. FEENSTRA, M. y CLANCY, J., “A View from the North: 
Gender and Energy Poverty in the European Union”, en CLANCY, J. et al. (eds), 
Engendering the Energy Transition, Palgrave Macmillan, Cham, 2020, pp. 139–162. 
PRESICCE, L., “Pobreza y vulnerabilidad energética. Un análisis multinivel en el 
marco de la agenda urbana de la Unión Europea”, en FORNS FERNÁDEZ, M. 
(ed.), La protección jurídica de la atención a las personas en materia de servicios sociales: 
Una perspectiva interdisciplinar. Atelier, Barcelona, 2020, pp. 319-340.



631Comunidades energéticas, ciudadanía energética y género

Por tanto, el análisis de estas discriminaciones encubiertas vinculadas 
al género también saca a la luz otras problemáticas relacionadas con una 
amplia variedad de colectivos vulnerables, que están siendo excluidos en la 
transición energética. De ahí que las propuestas de mejora también tienen 
un gran potencial para reducir la vulnerabilidad de otros colectivos4.

Consideramos que la dimensión de género en la ordenación de la ener-
gía implica de forma destacada una mejor regulación y protección a las 
consumidoras y trabajadoras pero también debe ir más allá, con la inclu-
sión de la perspectiva de género en la elaboración de todas las políticas 
públicas vinculadas al sector; poniendo de relieve la necesidad de integrar 
esta perspectiva para una adecuada transición energética y tecnológica; 
solo con la implicación de mujeres y hombres en igualdad de condiciones 
podremos conseguir una ordenación del sector energético sostenible des-
de la perspectiva ambiental, social y económica.

De ahí la relevancia de incluir esta perspectiva de género en nuestra 
propuesta de estudio, puesto que la elaboración de un nuevo marco nor-
mativo y plani"cador pasa por la integración del principio de igualdad de 
género como una de las premisas básicas a tener en cuenta. Y es en este 
marco de futuro donde se integra el potencial para reducir la brecha de 
desigualdad que pueden aportar las comunidades energéticas. Por tanto, 
la siguiente cuestión es: ¿tienen género las comunidades energéticas? Los 
datos de los que disponemos constatan que sí, que al igual que en el resto 
de instrumentos del nuevo modelo energético son los hombres quienes 
lideran principalmente las iniciativas vinculadas a la implantación de las 
comunidades energéticas y son sus principales bene"ciarios.

No obstante, las comunidades energéticas presentan una serie de singu-
laridades que las convierten en uno de los principales instrumentos para 
invertir esta tendencia, e incluso situarse a la cabeza de la implantación del 
principio de igualdad en la transición energética. En este análisis vamos a 
analizar el marco normativo y plani"cador vigente y cómo las políticas pú-
blicas pueden impulsar las bondades de las comunidades energéticas, para 
consolidar una política que incline su balanza hacia los colectivos tradicio-
nalmente olvidados por el modelo energético. Puesto que consideramos 
que la política pública en el ámbito de la energía no ha de ser neutral, sino 
que habrá de posicionarse siempre del lado de los colectivos vulnerables; 

4 KARAKISLAK, I. et al., “A cooperative of their own: Gender implications on re-
newable energy cooperatives in Germany”, Energy Research & Social Science, 96, 
2023, p. 1.
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sólo cuando desapareciera realmente la vulnerabilidad por razón de gé-
nero podríamos atender a una política energética neutra, hasta entonces 
habrá de estar posicionada hacia la consecución de la igualdad mediante 
el apoyo a la mujer.

2. MARCO INTERNACIONAL

El proceso de valorar las implicaciones que tienen para los hombres y 
las mujeres las iniciativas normativas y plani"cadores en materia energética 
es una aplicación práctica del concepto de transversalización de la perspec-
tiva de género5.

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) atienden de forma espe-
cí"ca a la eliminación de la brecha de género, así el ODS 5 aspira a lograr 
la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de todas las mujeres y 
niñas; mientras que el ODS 7, consiste en garantizar el acceso a una ener-
gía asequible, "able, sostenible y moderna para todos. Dos ODS directa-
mente implicados en la materia objeto de estudio y que se encuentran 
interrelacionados.

En primer lugar, es necesario poner de mani"esto que la Agenda 2030 
recuerda que no es posible la consecución del desarrollo sostenible sin 
la igualdad de género, por lo que se constituye en un objetivo transversal 
que va a estar presente en los restantes ODS. En el caso de su relación 
con los objetivos energéticos, se recuerda que a nivel global las mujeres 
son las principales administradoras de la energía en el hogar, por lo 
que van a jugar un papel esencial para la consecución de una transición 
energética sostenible.

5 El Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas de"nió, en julio de 1997, 
la transversalización de la perspectiva de género como “el proceso de valorar las 
implicaciones que tiene para los hombres y para las mujeres cualquier acción 
que se plani"que, ya se trate de legislación, políticas o programas, en todas las 
áreas y en todos los niveles. Es una estrategia para conseguir que las preocupa-
ciones y experiencias de las mujeres, al igual que las de los hombres, sean parte 
integrante en la elaboración, puesta en marcha, control y evaluación de las po-
líticas y de los programas en todas las esferas políticas, económicas y sociales, de 
manera que las mujeres y los hombres puedan bene"ciarse de ellos igualmente 
y no se perpetúe la desigualdad. El objetivo "nal de la integración es conseguir 
la igualdad de los géneros”.



633Comunidades energéticas, ciudadanía energética y género

Si bien los datos siguen siendo desalentadores, según el Informe de Na-
ciones Unidas sobre los ODS 2023, apenas el 15,4 % de los indicadores del 
ODS 5 sobre los que se dispone de datos están bien encaminados, el 61,5 % 
están moderadamente encauzados y el 23,1 % están lejos o muy lejos de las 
metas para el 2030; si no se producen cambios serán necesarios 140 años 
para que las mujeres estén representadas de manera igualitaria en cargos 
de poder y liderazgo en los lugares de trabajo. Mientras que en materia 
energética, al ritmo actual, para el año 2030, alrededor de 660 millones de 
personas continuarán sin acceso a la energía eléctrica y casi 2.000 millones 
de personas seguirán dependiendo de combustibles y tecnologías contami-
nantes para cocinar6.

Es evidente que las condiciones de partida entre el denominado Sur 
Global y los Estados del Norte determinan el modelo energético y la pers-
pectiva de género del mismo. No obstante, en los dos grupos de Estados 
existe una clara brecha de género que contraviene el modelo de transición 
energética justa y obstaculiza el éxito de los nuevos sistemas energéticos7.

6 NACIONES UNIDAS: «Informe de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 2023: 
Edición especial. Por un plan de rescate para las personas y el planeta» [en línea], 
(2023), <https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/energy/> [Consulta: 
09/04/2024]. En lo que respecta a las renovables, el Informe destaca que “cerca 
del 30% del consumo de energía eléctrica proviene de fuentes renovables, pero 
siguen existiendo desafíos en los sectores de calefacción y transporte. Las ins-
talaciones de energías renovables en los países en desarrollo experimentan un 
crecimiento anual del 9,6%, sin embargo, a pesar de las enormes necesidades, las 
corrientes "nancieras internacionales para la energía no contaminante continúan 
disminuyendo”. Para conseguir qen en el año 2030 exista un acceso generaliza-
do a la energía eléctrica será necesario “acelerar la electri"cación, aumentar las 
inversiones en energía renovable, mejorar la e"ciencia energética y desarrollar 
políticas y marcos regulatorios propicios” (p. 26). 

7 DIOUF, M. et al., “Enery transition and Gender in the Informal Street Food Sec-
tor in Africa”, en CLANCY, J. et al. (eds.), Engendering the Energy Transition, Pal-
grave Macmillan, Cham, 2020, pp. 11–32. Doi: https://doi.org/10.1007/978-3-
030-43513-4_2; VAN AELST, K. y HOLVOET, N., “Bargaining Climate Adaptation 
Through a Gender Lens: An Inquiry into Decision-Making Processes in Tanzanian 
Farm Households”, en CLANCY, J. et al. (eds.), Engendering the Energy Transition, 
Palgrave Macmillan, Cham, 2020, pp. 83–112. Doi: https://doi.org/10.1007/978-
3-030-43513-4_5 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/energy/
https://doi.org/10.1007/978-3-030-43513-4_2
https://doi.org/10.1007/978-3-030-43513-4_2
https://doi.org/10.1007/978-3-030-43513-4_5
https://doi.org/10.1007/978-3-030-43513-4_5
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3. LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LAS POLÍTICAS 
ENERGÉTICAS DE LA UNIÓN EUROPEA

En relación al marco normativo de la Unión Europea corresponde re-
cordar dos textos esenciales para la materia objeto de estudio. En primer 
lugar la Directiva 2018/2001/UE, relativa al fomento del uso de energía 
procedente de fuentes renovables (DER), donde se de"ne a las comunida-
des de energías renovables como entidades jurídicas basadas en la partici-
pación abierta y voluntaria, controladas por socios o miembros situados en 
las proximidades de los proyectos de energías renovables que lleven a cabo 
y “cuya "nalidad primordial sea proporcionar bene"cios medioambienta-
les, económicos o sociales a sus socios o miembros o a las zonas locales 
donde opera, en lugar de ganancias "nancieras”8.

En segundo lugar, debemos hacer mención a la Directiva 2019/944/
UE, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad 
(DMIE), donde se de"nen a las comunidades ciudadanas de energía como 
entidades jurídicas también basadas en la participación voluntaria y abier-
ta, y cuya "nalidad última es “ofrecer bene"cios medioambientales, eco-
nómicos o sociales a sus miembros o socios o a la localidad en la que de-
sarrolla su actividad, más que generar una rentabilidad "nanciera”. Estas 
comunidades participan en la generación, incluida la procedente de fuen-
tes renovables, la distribución, el suministro, el consumo, la agregación, el 
almacenamiento de energía, la prestación de servicios de e"ciencia ener-
gética o, la prestación de servicios de recarga para vehículos eléctricos o de 
otros servicios energéticos a sus miembros o socios9.

En 2016 la perspectiva de género aparece en las políticas energéticas, 
sin embargo, la realidad es que las mujeres siguen siendo invisibles en la 

8 Art. 3.1 de la DER.
9 Art. 2.11 DMIE. En relación a las comunidades energéticas, BARTLETT I CASTE-

LLÁ, E. R., “Comunidades energéticas”, en ALENZA GARCÍA, J. F., y MELLADO 
RUIZ, L. (coords.), Estudios sobre cambio climático y transición energética. Estudios con-
memorativos del XXV aniversario del acceso a la cátedra del Prof. Íñigo del Guayo Castiella, 
Marcial Pons, Madrid, 2022, pp. 289-312.
Como a"rma el profesor COCCIOLO: “ECs are assigned a signi"cant transforma-
tive role, particularly as they are perceived as a formula that fosters social accep-
tability of energy transition and empowers citizens and communities. The success 
of this new formula will depend on the enabling laws that Member States will 
promulgate”. COCCIOLO, E., “The role of energy communities for thermal net-
works: An EU legal perspective”, Review of European, Comparative and International 
Environmental Law, 2024, pp. 1-13. Doi: https://doi.org/10.1111/reel.12558 

https://doi.org/10.1111/reel.12558
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transición energética y los datos avalan este hecho; es escasa su presencia 
en la toma de decisiones a nivel público y privado, a nivel académico en el 
liderazgo de proyectos de investigación y en el estudio de estas disciplinas; 
además, son invisibles como consumidoras y potenciales prosumidoras. Por 
lo que al no estar presentes, no son tomadas en consideración en ninguno 
de estos ámbitos. Como se ha puesto de mani"esto por parte de la doctri-
na, si la política de la Unión Europea en materia de transición energética 
parte de la premisa de no dejar a nadie atrás, se está incumpliendo; no está 
siendo una política inclusiva y, por tanto, más de la mitad de la población 
de la Unión Europea se encuentra “fuera” de esta política10.

El Parlamento Europeo ya reconoció en 2022 que:
La participación desigual de las mujeres en los procesos de toma de decisio-
nes y en los mercados laborales agrava las desigualdades y a menudo impide 
que las mujeres contribuyan y participen plenamente en la elaboración, la 
planificación y la ejecución de las políticas relacionadas con el cambio cli-
mático, el medio ambiente y los riesgos de catástrofes.

Asimismo, y para el ámbito concreto de la energía a"rmó:
Q]ue una transición justa con perspectiva de género tiene potencial para 
crear puestos de trabajo dignos para las mujeres; que las mujeres siguen en-
frentándose a obstáculos estructurales y culturales a la hora de participar en 
todos los aspectos de la realización de la transición energética y climática; 
que, en términos de empleo, el sector de la energía sigue siendo uno de los 
sectores con mayor desequilibrio de género en la economía mundial11.

En la Unión Europea la brecha de género que sufren las mujeres en 
lo que respecta a la transición energética se perpetúa a lo largo de toda la 
vida; en la etapa formativa, se sufre una clara discriminación en cuanto al 
acceso a los estudios vinculados al sector energético, perpetuada por los 
roles tradicionales de género que limitan el acceso a estos ciclos formativos 
y grados universitarios. Brecha que se mantiene en la etapa de ejercicio 
profesional, puesto que no se ocupan puestos de dirección y de gestión de 
relevancia, o su acceso se encuentra muy limitado en el caso de las mujeres; 

10 FEENSTRA, M., HANKE, F., “Creating an Enabling Policy Framework…”, op. cit., 
p. 221.

11 PARLAMENTO EUROPEO: «Resolución de 17 de febrero de 2022, sobre las prio-
ridades de la Unión Europea para el sexagésimo sexto período de sesiones de la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer de las Naciones Unidas 
(2022/2536(RSP))» [en línea], (2022), <https://www.europarl.europa.eu/do-
ceo/document/TA-9-2022-0048_ES.html> [Consulta: 08/05/2024].

https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2022-0048_ES.html
https://www.europarl.europa.eu/doceo/document/TA-9-2022-0048_ES.html
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asimismo, su presencia es muy reducida en este sector y se encuentran en 
las escalas profesionales más bajas y, por tanto, peor retribuidas. Esta situa-
ción se perpetúa en la esfera de los hogares, porque en las familias mono-
parentales dirigidas por mujeres se incrementa el riesgo de sufrir pobreza 
energética; realidad que se agrava en el caso de las mujeres migrantes. En 
lo que respecta a la toma de decisiones sobre la energía en los hogares, 
el papel de la mujer también queda relegado a un segundo plano y su 
presencia en la proyección y participación social vinculada a la transición 
energética queda supeditada al tiempo que deben dedicar a las labores de 
atención y cuidado que no son asumidas por los hombres. Y, por último, 
durante la vejez las mujeres vuelven a sufrir una doble discriminación y 
mayor riesgo de pobreza energética, porque la cuantía de sus pensiones es, 
de media, notablemente inferior que la que reciben los hombres.

A principios de 2024, una Resolución del Parlamento Europeo ha recor-
dado las de"ciencias que aún persisten en el marco de la política energéti-
ca. En particular, la ausencia de datos desglosados por género para evaluar 
las necesidades energéticas de los hogares vulnerables, de cara a evaluar la 
pobreza energética y ofrecer soluciones más especí"cas para las mujeres 
como colectivo especialmente vulnerable; así como la inexistencia de indi-
cadores especí"cos que permitan valorar si la transición ecológica es justa 
desde la perspectiva social12. En esta línea resulta crucial que los planes 
nacionales integrados de energía y clima introduzcan la perspectiva y el 
análisis de género, y que desde las propias instancias de la Unión Europea 
se establecieran directrices para su mejor implantación.

También realiza una mención especí"ca a los grupos de mujeres que 
sufren una doble brecha de desigualdad, la común a todo el colectivo, 
y otra por su condición de grupos vulnerables, como las madres solte-
ras, las mujeres con discapacidad, las mujeres de minoridades raciales 
y étnicas, las personas LGBTIQ+, las mujeres migrantes y refugiadas, las 
mujeres de edad avanzada y las mujeres en zonas rurales o despobladas. 
En este sentido se hace un llamamiento a la implantación de una estrate-
gia europea de lucha contra la pobreza y se hace mención a un aspecto 

12 PARLAMENTO EUROPEO, Resolución de 18 de enero de 2024, sobre los aspec-
tos de género del aumento del coste de la vida y el impacto de la crisis energética 
(2023/2115(INI)).
A este respecto corresponde recordar la Recomendación UE 2023/2407 de la Co-
misión, de 20 de octubre de 2023, sobre la pobreza energética DO L, de 23 de oc-
tubre de 2023, y el Documento de trabajo sobre Orientaciones de la Unión sobre 
la pobreza energética que acompaña a la Recomendación ((SWD(2023)0647).
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especí"co como es la pobreza de tiempo. Esta ausencia de tiempo propio, 
una vez realizadas las actividades laborales y de atención y cuidado, es es-
pecialmente característica de las mujeres, y está estrechamente vinculada 
a su di"cultad para poder participar de forma activa en iniciativas como 
las comunidades energéticas, que necesitan de un tiempo especí"co para 
poder re!exionar sobre el modelo energético y actuar como líderes en 
sus respectivas comunidades13.

Desde el Parlamento Europeo también se realiza un llamamiento ex-
preso al posicionamiento de los Estados y la Comisión para garantizar la 
inclusión de las dimensiones interseccional y de género en todos los siste-
mas de e"ciencia energética y electricidad renovable, con una mención 
especial al derecho al uso compartido de la energía. A la vez que se pone 
de relieve el destacado papel que a este respecto están llevando a cabo las 
iniciativas lideradas por mujeres a las soluciones energéticas sostenibles, y 
la relevancia de su participación en las soluciones implementadas a todos 
los niveles, desde el doméstico hasta el europeo.

En este sentido, y en conexión con otra de las propuestas de la Reso-
lución, se solicita que los presupuestos también re!ejen un enfoque de 
género y que ya se apliquen en la revisión intermedia del actual marco 
"nanciero plurianual y en la ejecución del Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia. Esta propuesta está en sintonía con el Informe Especial que 
elaboró el Tribunal de Cuentas Europeo ya en 2021, en la que se ponían 
de relieve las importantes de"ciencias de los presupuestos de la Unión Eu-
ropea para evaluar la adopción de medidas que promovieran activamente 
la igualdad entre mujeres y hombres en todas sus fases14.

3.1. Guía para las comunidades energéticas

Desde las instituciones de la Unión Europea se está potenciando el de-
sarrollo de políticas no discriminatorias en el ámbito de las comunidades 
energéticas. Una propuesta de gran interés es la guía elaborada en el mar-
co del proyecto Sustainable Collective Citizen Action for a Local Europe 

13 RUIZ, S. et al., De la pobreza de tiempo al tiempo para la vida. Aproximaciones teóricas y 
orientaciones prácticas, Ayuntamiento de Barcelona, Barcelona, 2023. 

14 TRIBUNAL DE CUENTAS EUROPEO: «Integración de la perspectiva de género 
en el presupuesto de la UE: Es el momento de pasar a la acción. Informe Es-
pecial» [en línea], (2021), <https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/
SR21_10/SR_Gender_mainstreaming_ES.pdf> [Consulta: 09/05/2024].

https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR21_10/SR_Gender_mainstreaming_ES.pdf
https://www.eca.europa.eu/Lists/ECADocuments/SR21_10/SR_Gender_mainstreaming_ES.pdf
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20-30-50 (SCCALE 203050), "nanciado con fondos europeos15. Es una ini-
ciativa muy interesante porque su objetivo "nal es que en la inclusión esté 
perfectamente integrada en las comunidades energéticas, y que su nivel de 
asimilación sea tan elevado que no sea necesario abrir un debate al respec-
to. De forma que desde estas comunidades se compartan los bene"cios y 
costes de la transición energética de forma más justa, e integrando todas 
las visiones y valores.

El primer paso que propone la guía es la realización de un análisis inter-
sectorial y de género de la comunidad energética, que permitiría recopilar 
los datos para poner de relieve las diferencias, así como las causas que la 
generan. Este primer paso es esencial para disponer de elementos objeti-
vos que permitan constatar, de forma irrefutable, cuáles son los caracteres 
de las personas que participan en la comunidad; lo cual, nos va a permitir 
identi"car en un segundo análisis, cuáles son los hándicaps a los que se en-
frentan los potenciales interesados para tener acceso a la comunidad o in-
cluso por qué la comunidad no está llegando a todo su público potencial. 
Este estudio es básico para iniciar la re!exión, puesto que, si se detecta la 
existencia de una brecha de género, se lleva a cabo un primer avance que 
es la visibilización de un problema que parece no existir.

Además de propuestas concretas de actuación, en la guía se recogen nu-
merosos ejemplos de comunidades energéticas que ya han adoptado me-
didas de inclusión y que pueden actuar como referentes para otros proyec-
tos. Entre las iniciativas que nos parecen más interesantes se encuentran 
las desarrolladas por la comunidad energética griega CommonEN, donde 
identi"caron que los miembros de la comunidad que tenían a su cargo el 
cuidado de menores no podían acudir a las asambleas, realidad que afec-
taba principalmente a las mujeres que eran madres. Para solucionar esta 
di"cultad se estableció un sistema de atención pedagógica a los menores 
para que sus progenitoras pudieran acudir a las actividades de la comuni-
dad y participar en la toma de decisiones. Hemos señalado esta medida 
porque, aunque puede parecer una iniciativa simple y de escasa enverga-
dura, tiene una gran trascendencia para alcanzar una mayor implicación 
de las mujeres en la toma de decisiones de la comunidad energética. La 
falta de asistencia a las reuniones y asambleas, que puede identi"carse con 
una ausencia de interés, tiene detrás una problemática marcada en mu-
chas ocasiones por los cuidados a otros miembros de la familia; labor de 

15 SCCALE 203050: «About the project» [en línea], (s.f.), <https://www.scca-
le203050.eu/> [Consulta: 05/04/2024].

https://www.sccale203050.eu/
https://www.sccale203050.eu/
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cuidados que tradicionalmente ha recaído en la mujer y que condiciona su 
potencial como agente para la transición energética.

Otras de las herramientas más destacadas son las iniciativas de mentori-
zación, instrumento con gran impacto para mejorar las habilidades en ma-
teria de liderazgo, y que impulsan una mayor presencia de las mujeres en 
los puestos de responsabilidad; gracias a las oportunidades que le brinda 
este programa y su inclusión en redes profesionales, así como los contactos 
que proporciona a nivel empresarial en el ámbito del sector energético.

Desde la perspectiva de la Administración pública, la guía también 
atiende a la importancia de desarrollar una gobernanza inclusiva, entendi-
da como un modelo de gobierno que atienda las necesidades de todos los 
colectivos, tomando en consideración las diferencias de género, así como 
otros aspectos de la identidad personal; de esta forma, nos encontraríamos 
ante instituciones, políticas públicas, procedimientos y servicios que sean 
accesibles y respondan a las demandas de toda la sociedad. En este sentido, 
la plani"cación a nivel municipal adquiere una gran relevancia, y en sus 
manos se encuentra la opción de adoptar medidas que permitan reducir 
las desigualdades, atender a las diferentes demandas y también incremen-
tar el apoyo al sector público por parte de la ciudadanía. En el caso de las 
energías renovables y de la implantación de nuevos modelos energéticos 
es esencial este apoyo a las decisiones adoptadas desde la Administración. 
Debemos recalcar que el desarrollo de políticas energéticas públicas con 
perspectiva de género también tiene una proyección más allá, porque al 
tomar en consideración un mayor espectro de destinatarios vamos a incluir 
a otros colectivos, como los migrantes o las personas con escasos recursos, 
que normalmente están fuera del radar de estas iniciativas. Visibilizar la 
amplia variedad de intereses y colectivos que integran nuestra sociedad 
es un valor indispensable para conseguir una transición energética justa, 
integradora y participativa16.

16 En este sentido, KARAKISLAK, I. et al., “A cooperative of their own…”, op. cit., 
p. 10: “results argue that women are stereotyped as uninspired and unwilling to 
take on the leading role without considering the existing gendered social context 
within co-ops. Umbrella co-op organisations (e.g., national and federal state-level 
associations) could have programs to spotlight woman board members and create 
visibility for the gender imbalance in co-ops. Women’s leadership and participa-
tion encourage other women to join through better communication strategies. 
Language and pictures on the co-op’s website and !yers could be improved and 
diversi"ed. Another solution could be to create support programs through gover-
nment schemes that would include mentoring for women involved in coops and 
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Por ello, son numerosas las ciudades en las que se ha optado por pro-
cesos participativos para la consecución de un modelo climáticamente 
neutro, que han permitido la adopción de una hoja de ruta de la tran-
sición energética en la que han estado involucrados diversos grupos de 
ciudadanos y distintos actores sociales (organizaciones empresariales y 
ecologistas, asociaciones de vecinos…). A través de este modelo de de-
mocracia participativa e integradora se pueden alcanzar consensos que, 
respondiendo a las demandas sociales, alcancen un apoyo mayoritario. 
La esencia de las comunidades energéticas se encuentra estrechamente 
vinculada a este desarrollo social de las localidades, por lo que entronca 
perfectamente en un modelo de plani"cación municipal integrador y 
participativo, donde pueden formar parte de las hojas de ruta de la tran-
sición energética.

4. PROPUESTAS A NIVEL NACIONAL

Corresponde comenzar este apartado con los datos que nos brinda el 
Índice de Igualdad de Género sobre España elaborado por la Unión Eu-
ropea. Son datos muy signi"cativos porque, si bien las mujeres en nuestro 
país tienden a elegir opciones respetuosas con el medio ambiente con más 
frecuencia que los hombres, se encuentran infrarrepresentadas en el sec-
tor de la energía y en la toma de decisiones; además, las mujeres migran-
tes no pertenecientes a la Unión Europea y las madres solteras en España 
presentan más di"cultades para calentar sus hogares17. A este respecto co-
rresponde realizar una apreciación de interés; a la vista de las tempera-
turas medias en España y del incrementos signi"cativo de las mismas en 

those interested in joining. Moreover, other social groups (e.g., immigrant 
and low-income groups) could also bene"t from recognizing these intersec-
tions of social class, ethnicity and age. By applying an intersectional approach, 
the social distribution of bene"ts from co-ops should be accessible to a broa-
der social group”.
Sobre la relevancia de que los responsables de las políticas energéticas tomen en 
consideración las opiniones de un amplio y variado grupo de personas, con dife-
rentes perspectivas, emociones y orígenes demográ"cos, LIU L. et al., “Opposing 
out loud versus supporting in silence: who wants to participate in decision-making 
about energy projects?”, Enviromental Research Letters, 17, 2022, pp. 1-11.

17 INSTITUTO EUROPEO DE LA IGUALDAD DE GÉNERO: «Índice de igualdad 
de género 2023» [en línea], (2023), <https://eige.europa.eu/gender-equality-
index/2023/ES> [Consulta: 25/04/2024].

https://eige.europa.eu/gender-equality-index/2023/ES
https://eige.europa.eu/gender-equality-index/2023/ES
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los últimos años, sería oportuno que no sólo se incluyan las referencias a 
mantener los hogares calientes, sino a mantener una temperatura óptima, 
tanto en invierno como en verano; puesto que las elevadas temperaturas 
que se alcanzan en buena parte del territorio español durante varios meses 
al año hacen indispensable enfriar los hogares para mantener unas condi-
ciones mínimas de salud, especialmente en el caso de personas mayores y 
menores de edad, especialmente vulnerables.

En España la brecha de género se incrementa en el caso de las mu-
jeres migrantes de países que no forman parte de la Unión Europea, de 
las cuales el 30% tuvo en 2021 di"cultades para mantener su hogar en 
una temperatura saludable; colectivo al que se suman las familias mono-
parentales, donde el 26% de los hogares liderados por mujeres también 
tuvieron estas di"cultades. Por tanto, la pobreza energética en nuestro 
país tiene género y también nacionalidad, porque son estas variables las 
que están marcando un mayor riesgo de sufrir di"cultades para hacer 
frente a la factura de la luz.

Esta brecha también se re!eja en la infrarrepresentación femenina en 
el sector de la energía y en los puestos de responsabilidad. En el año 2022, 
sólo el 31% de los puestos de trabajo del sector energético estaban ocupa-
dos por mujeres; en la Administración General del Estado, en los minis-
terios responsables de medio ambiente y cambio climático, el 35% de los 
puestos de responsabilidad estaban ocupados por mujeres; mientras que 
sólo eran mujeres el 39% de los responsables de las comisiones parlamen-
tarias dedicadas al medio ambiente y al cambio climático.

Para cambiar estos datos, el desarrollo de un marco normativo y plani-
"cador para el sector energético exige la aplicación del principio de igual-
dad de trato y oportunidades. Según se dispone en el artículo 15 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres:

El principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres in-
formará, con carácter transversal, la actuación de todos los poderes públicos. 
Las administraciones públicas lo integrarán, de forma activa, en la adopción y 
ejecución de sus disposiciones normativas, en la definición y presupuestación 
de políticas públicas en todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de 
todas sus actividades.

Entre las políticas públicas que esta Ley Orgánica se encarga de re-
gular por su incidencia directa en la igualdad de género se encuentran 
materias como la educación o la producción intelectual; siendo otro de 
los elementos clave de esta norma es el derecho al trabajo en igualdad de 
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oportunidades18. En consecuencia, la ordenación de la energía exige de 
un análisis en profundidad de la perspectiva de género aplicada al marco 
normativo y plani"cador19.

Llegados a este punto nos parece de gran interés recordar un extracto 
del Mani"esto adoptado por una treintena de comunidades energéticas en 
abril de 202420, donde se a"rma:

Las comunidades son el mejor instrumento para garantizar la participación 
local, de ciudadanía, pymes y entes locales. Apostamos para que estas co-
munidades, impulsadas desde ayuntamientos e iniciativas sociales, sean el 
cauce para que la ciudadanía sea la protagonista de la transición energética. 
Creemos en la comunidad energética no sólo como la punta de lanza de 
aquellos actores más concienciados con la transición energética, sino como 
un nuevo actor capaz de desarrollar renovables, electrificar los actuales con-
sumos fósiles, y devolver al territorio las ventajas de los procesos de descar-
bonización que tienen lugar en el territorio. También pueden ser instrumentos 
para combatir la pobreza energética, pues son las comunidades energéticas 
las que deben poder hacer, como reclaman las directivas, aquello que otros 
actores no pueden.

Son varias las claves de este texto que se entroncan en nuestras re!exio-
nes, en primer lugar la comunidad energética como espacio de participa-
ción ciudadana, como canalizadora del protagonismo de la sociedad en la 

18 Sobre esta materia, RANDO BURGOS, E., Mujer y Administración Pública: políticas 
públicas e igualdad de género, Atelier, Barcelona, 2023.

19 Coincidimos plenamente con la profesora GALERA RODRIGO cuando a"rma 
que: “un marco jurídico renovado en el sector energético no es, sin embargo, su"-
ciente como instrumento de las políticas públicas que han de propiciar el funcio-
namiento normalizado del autoconsumo en el conjunto del sistema energético. 
No solo está incompleto, sino que además es necesaria la concurrencia de otros 
marcos políticos y normativos: con acierto se ha advertido de que la obligación 
que establece la Directiva para los Estados de proveer de un “marco habilitante” 
en el que los nuevos actores puedan desempeñar sus funciones supera con mucho 
la legislación energética, para involucrar los aspectos societarios y mercantiles, 
contractuales y de propiedad, y de ocupación de suelo”. Incluiríamos en esta enu-
meración de la profesora GALERA las referencias a la perspectiva social y de géne-
ro, que también han de completar este marco habilitante. GALERA RODRIGO, 
S., “Autoncosumo colectivo: (mucho) más allá de los tejados”, Cuadernos de derecho 
local, 39, 61, 2023, p. 62.

20 PÉREZ, M.: «Mani"esto para vivir la transición energética juntos y en comunidad» 
[en línea], (2024), <https://sapiensenergia.es/mani"esto-para-vivir-la-transicion-
energetica-juntos-y-en-comunidad/> [Consulta: 30/04/2024].

https://sapiensenergia.es/manifiesto-para-vivir-la-transicion-energetica-juntos-y-en-comunidad/
https://sapiensenergia.es/manifiesto-para-vivir-la-transicion-energetica-juntos-y-en-comunidad/
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transición energética, instrumento para acabar con la pobreza energética21 
y como un actor que puede ir más allá que los restantes que participan en 
el modelo energético. Además, un actor inclusivo, las comunidades ener-
géticas no son el espacio de reunión de una “élite”, concienciada y con 
recursos económicos su"cientes, que puede permitirse su participación en 
la transición energética. Es esencial acabar con esta concepción de grupo 
restringido y apostar por las comunidades como espacio para toda la ciuda-
danía. Las comunidades energéticas no han de ser un grupo restringido de 
ciudadanos, pero sí es evidente que se parte de un grupo con un alto nivel 
de implicación y es este mayor grado de conciencia que debe aprovecharse 
para fomentar su extensión hacia las mujeres. Re!exionar en el seno de 
las comunidades sobre el menor grado de participación femenina en la 
toma de decisiones sobre la energía de los hogares sería una labor que ya 
pueden asumir las comunidades como propia.

Las comunidades energéticas pueden y deben liderar esta concepción 
de transición justa y sostenible, y exportarla a otros barrios, a otras lo-
calidades. Cuando existen modelos consolidados de éxito en los que la 
ciudadanía en su conjunto es capaz de asumir un rol protagonista y se 
apuesta por un modelo de igualdad de oportunidades, con independen-
cia del género, la situación económica o la nacionalidad (tres factores 
que condicionan el acceso a vías alternativas de consumo y modelo ener-
gético), esta realidad actúa como espejo en el que otras iniciativas pue-
den sentirse re!ejadas y respaldadas.

4.1. Campaña Equal by 30: acciones concretas para las comunidades energéticas

A nivel nacional corresponde destacar la adhesión de nuestro país a la 
Campaña Equal by 30, destinada a alcanzar la igualdad de género en la 
transición energética. El compromiso de España se centra en la realiza-
ción de actuaciones encaminadas a la consecución en 2030 de la igualdad 
salarial, en el liderazgo y de oportunidades para las mujeres en el sector 
energético.

Estos "nes se concretan en cuatro compromisos especí"cos: Impulsar la 
visibilidad de las mujeres que trabajan o estudian en áreas de la transición 
energética, sobre todo en campos técnicos, y reforzar la oferta y condi-

21 Sobre esta temática, véase en este libro el capítulo PRESICCE, L., “Comunidades 
energéticas, autoconsumo y derecho al consumo de energía compartida. Medidas 
estructurales para reducir y prevenir la pobreza energética”.
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ciones de formación y recuali"cación en estos campos para aumentar el 
interés de niñas y mujeres por desarrollar estudios y profesiones en ám-
bitos relacionados con las energías renovables y con la e"ciencia energé-
tica; facilitar avances signi"cativos hacia la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres en los distintos ámbitos de empleo, emprendimiento, innova-
ción y liderazgo de la transición energética; generar, difundir y conside-
rar sistemáticamente datos, indicadores y estudios sobre género y energía 
que orienten y optimicen el impacto de las políticas públicas de transición 
energética; y avanzar en la colaboración con otras entidades que impul-
sen la igualdad efectiva en la participación de mujeres y hombres en la 
transición energética y promover espacios en los que, periódicamente, se 
compartan conocimientos y buenas prácticas para la generación de objeti-
vos ambiciosos en la promoción de la igualdad de género en sectores de la 
transición energética.

En de"nitiva, los cuatro pilares serían la formación, el liderazgo, el aná-
lisis de datos y la creación de redes de colaboración. Consideramos que 
las comunidades energéticas son un instrumento privilegiado para poder 
implementar estas medidas, si bien sería necesario adoptar propuestas es-
pecí"cas para estas "guras y vincularlas de forma destacada hacia la con-
secución de la igualdad de género. En primer lugar, la recogida de da-
tos segregados por géneros; las comunidades pueden desarrollar de una 
forma muy sencilla esta labor incorporando unos protocolos de recogida 
de información segregada por géneros, desde datos de consumo hasta el 
interés y el nivel de participación e implicación en la comunidad, así como 
las di"cultades o condicionantes que determinan la presencia mayoritaria-
mente masculina en la toma de decisiones de las comunidades energéticas, 
al igual que en el resto de iniciativas de liderazgo energético.

Ante la cercanía entre las comunidades y sus socios, es más sencilla 
la recopilación de esta información; asimismo, sería relevante conocer 
cómo las comunidades energéticas pueden adoptar iniciativas para supe-
rar esta brecha de género, qué propuestas son las que consideran básicas 
para lograr una igualdad efectiva. Consideramos que el desarrollo de un 
plan de género especí"co para las comunidades energéticas, en línea 
con las propuestas incorporadas en la guía que hemos analizado en el 
apartado anterior, debería ser un requisito más a tener en cuenta para 
la mejor valoración de los proyectos de comunidades energéticas que 
soliciten ayudas económicas tanto a nivel nacional, como en los niveles 
autonómico y local. De esta forma, las administraciones dispondrían de 
una información de primera mano sobre los datos reales y se podría dar 
publicidad a estos datos, lo que facilitaría los estudios y análisis desde el 
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punto de vista académico para la presentación de propuestas de mejora; 
y, en segundo lugar, las políticas públicas también podrían adaptarse a las 
demandas reales de la ciudadanía para la consecución de la igualdad.

Para la creación de redes de intercambio de conocimiento, fomentar 
el asociacionismo entre las comunidades energéticas sería una vía óptima 
para la difusión de las buenas prácticas alcanzadas para superar la bre-
cha de género, a la vez que permitiría una mejor difusión y análisis de 
los valores de la transición energética justa y de cómo las comunidades 
energéticas pueden ayudar a su consecución con la participación directa 
de la ciudadanía22.

Las comunidades energéticas también se con"guran como el escenario 
adecuado para fomentar el liderazgo femenino en el ámbito energético. 
Reforzando el papel de la mujer en la toma de decisiones energéticas e im-
pulsando su participación activa en estas comunidades se fomentan nuevos 
modelos de liderazgo desde la base. No sólo es necesario que el liderazgo 
esté presente en las grandes compañías energéticas o en los puestos de de-
cisión política y administrativa, sino que también tiene que estar presente 
en la toma de decisiones de los hogares y los colectivos vecinales y sociales. 
De esta forma se establecen modelos en los que las nuevas generaciones 
pueden verse re!ejadas, asumiendo con naturalidad un rol de liderazgo 

22 Como señala el profesor DEL GUAYO: “Hay cuatro principales tipos de justicia 
energética (además, por supuesto, de la justicia conmutativa): la distributiva, la 
procedimental (o participativa), la correctiva (o restaurativa) y la de reconoci-
miento o social. La distributiva consiste en la equitativa distribución de las cargas 
y los bene"cios de las actividades energéticas, un ideal cuyo principal reto es la 
pobreza energética. La justicia procedimental reconoce el derecho de los indivi-
duos y de las comunidades a las que pertenece a participar en los procesos de de-
cisión sobre las infraestructuras energéticas. Ese derecho incluye la participación 
pública del art. 105 de la CE, pero es más amplio, pues promueve una consulta 
más detallada y postula un principio de aceptabilidad pública. La justicia restau-
rativa implica el cumplimiento equitativo de las normas energéticas, así como el 
derecho de acceso a remedios jurídicos cuando los derechos han sido violados. La 
justicia de reconocimiento signi"ca que las injusticias energéticas no pueden ser 
separadas de otros males sociales, tales como la pobreza o la dependencia, cuyo 
origen está en la raza, la etnia, el sexo u otras consideraciones, y exige que se ten-
gan en cuenta en la adopción de decisiones energéticas. En de"nitiva, la justicia 
energética persigue la protección y fomento de los derechos humanos en el sector 
energético”. DEL GUAYO CASTIELLA, I., “Concepto, contenidos y principios del 
Derecho de la energía”, Revista de Administración Pública, 212, 2020, pp. 339-340.
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que no distinga por géneros23. Con este impulso desde la base también se 
estarían fomentando las vocaciones para el mundo de la energía, y se po-
tenciaría el primer objetivo dedicado al impulso a la formación en especia-
lidades energéticas para las niñas y mujeres. Además, y aún más relevante, 
se estaría fomentando que la toma de decisiones sobre la implantación de 
novedades energéticas en los hogares también fuera asumida por las mu-
jeres como una participación más en la gestión ordinaria de su cotidianei-
dad24. El componente social de las comunidades energéticas es la base para 
que se con"guren como una herramienta de interés para la consecución 
de estos compromisos.

4.2. Experiencias autonómicas: la apuesta por las comunidades energéticas y la 
igualdad en el País Vasco

La Ley vasca de Cambio Climático y Transición Energética, es un buen 
ejemplo de la evolución que ha sufrido la perspectiva de género aplica-
da a las políticas energéticas en los últimos años. Desde la Exposición de 
Motivos de esta norma se pone de mani"esto que la variable de género se 
tomará en consideración para poder alcanzar un modelo de transición jus-
ta, que permita integrar a la población más vulnerable y una distribución 
equitativa de los costes y cargas. Como también se recuerda en el Preámbu-
lo de la norma, realizar la transición energética con el objetivo de alcanzar 
la neutralidad climática es responsabilidad de toda la sociedad; excluir o 

23 Sobre la importancia de la existencia de modelos para que las niñas y jóvenes 
se sientan atraídas hacia el sector energético, CABANAS, C. et al.: «Transición 
energética e igualdad de género: oportunidades para la juventud española» [en 
línea], (2023), <https://fundacion.cepsa.com/st!s/fundacion/Ficheros_Funda-
cion/informe-fundacion-ie.pdf> [Consulta: 11/04/2024].

24 La toma de decisiones en los hogares mantiene unos roles de género muy arraiga-
dos que también se trasladan al ámbito de la energía, y a la opción de adoptar una 
posición más activa como un hogar prosumidor. A este respecto, STANDAL, K. et 
al., “Engaging men and women in energy production in Norway and the United 
Kingdom: The signi"cance of social practices and gender relations”, Energy Re-
search & Social Science, 60, 2020, p. 8: “the existing social differentiation along gen-
der lines, where ‘modern’ technology continues to be perceived as a masculine 
domain, constitutes a barrier to most women becoming fully engaged prosumers. 
Unsurprisingly, ‘old’ technology related to activities such as cooking and laundry 
are perceived as feminine domains, further reproducing gendered divisions of la-
bour between couples, where men deal with much of the prosumer-related issues 
while women perform the traditional energy-consuming tasks”.

https://fundacion.cepsa.com/stfls/fundacion/Ficheros_Fundacion/informe-fundacion-ie.pdf
https://fundacion.cepsa.com/stfls/fundacion/Ficheros_Fundacion/informe-fundacion-ie.pdf
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limitar la participación de las mujeres supondría reducir de forma signi"-
cativa las probabilidades de alcanzar con éxito este objetivo.

Uno de los aspectos a destacar es que la norma no sólo se ocupa de la 
perspectiva de género como una visión para garantizar la atención a los 
colectivos más desfavorecidos y, por tanto, más vinculados a situaciones 
de pobreza energética o de di"cultad de acceso a nuevas tecnologías que 
garanticen la transición energética; sino que también se pone el foco en 
la presencia de la perspectiva de género en los espacios de re!exión y 
debate, en la integración real en todas las fases sobre la implantación del 
nuevo modelo energético. A este respecto resulta muy esclarecedor uno 
de los principios que informan este texto y que se enuncia en los siguien-
tes términos:

Igualdad de mujeres y hombres, integrando el enfoque de géneros y perspec-
tiva juvenil en las políticas y actuaciones en materia de transición energética 
y cambio climático, garantizando la participación de las mujeres en la toma 
de decisiones y en los procesos de planificación. Se promoverá el papel de 
la mujer vinculado al mundo científico e investigador relacionado con las 
políticas climáticas y energéticas25.

Es muy interesante esta evolución por cuanto no sólo integra a la mujer 
como destinataria "nal de las políticas energéticas, sino que la convierte en 
actora de estas políticas, en un sujeto activo a lo largo de todo el proceso; 
comprendiendo su participación en la toma de decisiones, en la investiga-
ción e implementación de las nuevas tecnologías vinculadas a la energía 
y en la recepción como consumidora "nal. Es un cambio de perspectiva 
que no sólo atiende a la mujer como colectivo vulnerable ante la pobreza 
energética, se activan otras visiones que fomentan una participación plena 
de toda la sociedad en cada una de las fases de esta transición energética.

Especial atención presenta la norma vasca a la perspectiva de género 
en materia de plani"cación; el legislador autonómico ha sido muy cons-
ciente de la necesidad de transformar el modelo energético, no sólo con 
la implementación de nuevas técnicas, sino también a través de la pers-
pectiva de género. Y para ello, la plani"cación desarrollada por las Admi-
nistraciones públicas es la piedra angular sobre la que asentar las bases de 
la transición energética y el cambio climático. De nuevo se hace hincapié 
en garantizar la participación de las mujeres en la toma de decisiones y 

25 Art. 2.1 l)
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en la incorporación del enfoque de género y la promoción de acciones 
para alcanzar los siguientes objetivos:

a) Transformar el modelo social y económico promoviendo la sostenibi-
lidad de la vida en relación con la mitigación del cambio climático.

b) Promover que la adaptación al cambio climático integre la perspec-
tiva de género y que alcance a todas las personas en situación de 
vulnerabilidad.

c) Impulsar la transversalidad en la Administración para implantar la 
perspectiva de género y el enfoque de lucha contra el cambio climá-
tico y la consecución de una transición energética justa26.

En línea con estos objetivos, la Ley considera prioritaria la generaliza-
ción del autoconsumo, y la difusión de las comunidades energéticas; y en-
tre las directrices generales que han de guiar a la Comunidad Autónoma 
hacia la transición energética se encuentra impulsar que el conjunto de 
la sociedad desarrolle un papel activo, mediante el autoconsumo, las co-
munidades energéticas o la participación en las instalaciones de energía 
renovable o de almacenamiento27.

5. CONCLUSIONES

Las comunidades energéticas están llamadas a convertirse en agentes de 
cambio social, económico y ambiental; pero no se establecen pautas para la 
consecución de estos "nes, ya que el actual marco normativo es muy vago 
e impreciso. Desde el ámbito de la Unión Europea se ha apostado por que 
sean los Estados miembros quienes se ocupen de “remover los obstáculos 
existentes” a nivel interno; pero el escaso marco normativo elaborado por 
el legislador español está siguiendo las mismas directrices imprecisas, el 
legislador autonómico despierta tímidamente de su letargo, y el resultado 
es que las comunidades energéticas son un instrumento ideal para la tran-
sición justa pero tampoco pueden asumir la creación de un esquema de 
actuación desde cero.

Una de las bondades de las comunidades energéticas es la conversión 
del consumidor en prosumidor, el empoderamiento de un sujeto tradicio-
nalmente pasivo y sometido al mercado eléctrico a un sujeto que produce 

26 Art. 15.4
27 Art. 20 f)
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energía y la puede consumir. Extrapolando esta "gura hacia la perspectiva 
de género podemos encontrarnos con una suerte de impulso a un colec-
tivo doblemente debilitado: por razón de su dependencia del mercado y 
como consecuencia de su mayor vulnerabilidad. Por tanto, reforzar su pre-
sencia y convertirlo en actor principal y gestor de su energía supone un 
doble impulso para evitar la desigualdad y la vulnerabilidad.

Esta desigualdad se debe afrontar desde una doble perspectiva, por 
un lado la dimensión vinculada a las necesidades básicas, la gestión de 
la energía en el hogar; y, de otro, la participación a nivel económico y 
académico, es decir la participación en la toma de decisiones en materia 
energética a través de la implicación de la mujer en el sector energéti-
co, tanto en el ámbito privado como en el público. Y son en estas dos 
perspectivas donde las comunidades energéticas se con"guran como una 
herramienta para la transformación energética basada en la igualdad de 
género. Puesto que en esta evolución se ha de partir de la presencia de la 
mujer en la gestión de la energía dentro del hogar para proyectarla hacia 
la toma de decisiones como prosumidora, en la producción y control de 
la energía. A la vez que se adoptan medidas para que la brecha de género 
se elimine en los puestos de toma de decisión política y económica, y en 
la formación especializada de trabajadoras cuali"cadas para la consecu-
ción de la transformación energética.

Desde el ámbito normativo y plani"cador se han de adoptar incentivos, 
propuestas, o directrices que impulsen la consecución de los objetivos y 
valores que se propugnan para un modelo de transición energética justa. 
La apuesta por reducir la brecha de género en la transición energética ha 
de convertirse en un objetivo prioritario de las comunidades energéticas 
y de las políticas públicas. Un principio interno que ha de regir el funcio-
namiento, el asociacionismo y la participación de las comunidades; y un 
principio externo, que ha de marcar las iniciativas del sector público en 
materia de impulso del autoconsumo, así como del resto de las iniciativas 
sobre transición energética.

Las Administraciones públicas han de dotar a estas comunidades de 
herramientas para que puedan hacer frente a los desafíos que se les pre-
sentan, y poder cumplir con este objetivo tan deseable de la transición 
energética justa. En el ámbito de la perspectiva de género es clave el de-
sarrollo de medidas concretas, como la priorización para la obtención de 
subvenciones públicas; en de"nitiva, instrumentos de actuación inmediata 
y que doten de contenido real a este desiderátum que existe en el origen 
propio de las comunidades energéticas.
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Nos encontramos ante un momento de cambio, donde se encuentra 
pendiente la elaboración y concreción del marco normativo de las comu-
nidades energéticas a nivel nacional; y, en consecuencia, ante una oportu-
nidad para incluir las referencias de género en el futuro desarrollo norma-
tivo y reglamentario. El legislador nacional debe concretar esta supresión 
de la brecha de género en el modelo de autoconsumo, liderado por las 
comunidades energéticas; de esta forma, nos situaríamos ante una evolu-
ción en positivo del marco previsto por las directivas, que entroncaría con 
el modelo de transición energética justa y desarrollaría los objetivos de la 
política energética de la Unión Europea y nacional.
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